
3. AVERIGUACIÓN PREVIA 

3.1. Averiguación previa. 

 

La averiguación previa es la primera etapa del procedimiento penal que se desarrolla 

ante la autoridad del Ministerio Público que se convierte en parte procesal cuando 

ejercita la acción. La indagación comienza con la noticia del crimen obtenida con la 

denuncia o querella, y culmina con el ejercicio de la acción penal y la resolución de no 

ejercicio, archivo o sobreseimiento administrativo. 

La averiguación previa inicia con una resolución de apertura del la misma, también 

conocida como auto ad inquirendum (providencia por la cual se ordenan 

averiguaciones), y se supone que se ha satisfecho el requisitos de procedibilidad 

correspondiente. 

El periodo de averiguación previa ha recibido diversos nombres y para ellos se ha 

considerado su naturaleza jurídica o las especiales concepciones de sus autores. Así le 

llama también instrucción administrativa, preparación de la acción, preproceso, 

averiguación fase, fase indagatoria, procedimiento preparatorio gubernativo. 

En forma evidentemente inconstitucional, la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada ha reincorporado la delación entre los actos que determinan el inicio de la 

investigación. Se dice que la delación debe ser corroborada por la autoridad, y que sólo 

después comenzará la averiguación previa. Es obvio que dicha corroboración ya 

constituye averiguación previa del delito respectivo. 

La Averiguación previa ha sido objeto de cientos de definiciones, en este caso se 

enunciará una a manera de referencia. Así la Averiguación Previa es la etapa 

procedimental en la que el órgano investigador lleva a cabo y ejecuta todas aquellas 

diligencias necesarias para buscar, descubrir y con ello comprobar, en su caso, los 

elementos del tipo penal y la probable responsabilidad de una persona, teniendo la 

posibilidad o no de ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente, 

solicitando en la determinación una orden de vinculación al proceso. 



Otra idea de averiguación previa es la siguiente: Es la etapa procedimental durante la 

cual el órgano investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para 

comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, y optar por el 

ejercicio o la abstención de la acción penal. 

Los sujetos que intervienen en la averiguación previa son el Ministerio Público1; el 

sujeto activo del hecho posiblemente constitutivo de delito; el sujeto pasivo del hecho 

posiblemente constitutivo de delito y los testigos. 

La finalidad de la averiguación previa se desprende de su fundamento constitucional, 

específicamente del artículo 21, que entre otras cosas preceptúa lo siguiente: 

Prescribe la atribución del Ministerio Público de investigar y perseguir delitos, esta 

atribución se refiere a dos momentos procedimentales: el preprocesal y el procesal; el 

preprocesal abarca precisamente la averiguación previa, constituida por la actividad 

investigadora del Ministerio Público, tendiente a decidir sobre el ejercicio o abstención 

de la acción penal; el mencionado artículo 21 Constitucional otorga por una parte una 

atribución al Ministerio Público, la función investigadora auxiliado por la Policía Judicial; 

por otra, una garantía para los individuos, pues solo el Ministerio Público puede 

investigar delitos, de manera que la investigación se inicia a partir del momento en que 

el Ministerio Público tiene conocimiento de un hecho posiblemente  delictivo, a través de 

una denuncia, una acusación o una querella, y tiene por finalidad optar en sólida base 

jurídica, por el ejercicio o abstención de la acción penal, no necesariamente ejercitar la 

acción penal. 

Los requisitos de procedibilidad son las condiciones legales que deben cumplirse para 

iniciar una averiguación previa y en su caso ejercitar la acción penal contra el 

responsable de la conducta típica. La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos alude en su artículo 16 como requisitos de procedibilidad: la denuncia, y la 

querella. 

El artículo 16 referido prescribe lo siguiente: 

 

                                                           
1 Es una función del Estado, que ejerce por conducto del procurador de justicia, y que busca la aplicación de las normas jurídicas emitidas por el 
propio Estado para la persecución de los presuntos delincuentes y en los demás previstos en aquellas en las que expresamente se determina su 
intervención a los casos concretos. 



“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. (6)  

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 

sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale 

como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 

datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista 

la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 

comisión. (6) ” 

 

La averiguación previa puede iniciarse por la denuncia, acusación o la querella de parte 

que son los requisitos de procedibilidad. Estos serán objeto de análisis en el siguiente 

punto temático, aunque es necesario explicar cada una de ellas: 

A) La denuncia es la transmisión del conocimiento que tiene una persona sobre un 

hecho o varios hechos que en apariencia son constitutivos de algún delito, y que realiza 

cualquier persona ante la autoridad competente. En este caso no hay voluntad del 

denunciante de que se persiga el delito, sino simplemente su voluntad es comunicar 

ese o esos hechos. Otra particularidad es que procede en los delitos de oficio y no los 

de querella necesaria.  

B) Acusación. 

Es la imputación directa que se hace a persona determinada de la posible comisión de 

un delito, ya sea perseguible de oficio o a petición de la víctima u ofendido. 

C) La querella, en ella sí hay voluntad del sujeto que la realiza, para que se persiga el 

delito. La voz querella posee en doble sentido:  

a) Como sinónimo de acción cuyo ejercicio compete a los particulares y, 

b) Como simple requisito de procedibilidad. 

La querella es siempre requisito de procedibilidad que se resume en una manifestación 

de conocimiento sobre hechos delictuosos y una expresión de voluntad, a efecto de que 

se lleve adelante la persecución procesal. Es procedente la querella en aquellos delitos 

en los que predomina el interés privado sobre el público. 



Otra idea de querella es la siguiente: es una manifestación de voluntad, de ejercicio 

potestativo, formulada por el ofendido con el fin de que el Ministerio Público tome 

conocimiento de los hechos que constituyen un delito no perseguible de oficio, para que 

se inicie e integre la averiguación previa correspondiente y de ser procedente ejercite la 

acción penal. 

Otra idea respecto de cuáles son los requisitos de procedibilidad es la siguiente: 

a) Existencia de un hecho u omisión que defina la ley penal como delito. 

b) Que el hecho se atribuya a una persona física, ya que a una persona moral no puede 

enjuiciársele. 

c) Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de la autoridad por medio de la 

querella o de la denuncia. 

d) Que el delito que se impute se castigue con una sanción corporal. 

e) Que la afirmación del denunciante o querellante esté apoyada por declaración de 

persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del 

inculpado. 

Un punto relacionado con este tema son las actividades que debe de realizar el 

Ministerio Publico. Desde el inicio de la averiguación el Ministerio Público tendrá la 

obligación de: 

I. Hacer cesar, cuando sea posible, las consecuencias del delito; 

II. Recibir la declaración escrita o verbal correspondiente e iniciar la averiguación del 

caso, en los términos de este código, de conformidad con los principios constitucionales 

de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficacia; 

III. Informar a los denunciantes o querellantes sobre su derecho a ratificar la denuncia o 

querella en el mismo acto y a recibir su ratificación inmediatamente, o a recibirla dentro 

de las 24 horas siguientes, cuando se identifiquen debidamente y no exista 

impedimento legal para ello, tiempo en el cual los denunciantes o querellantes deberán 

acreditar plenamente su identidad, salvo que no residan en la ciudad o exista algún 

impedimento material que deberá ser razonado por el Ministerio Público; 

IV. Iniciar e integrar la averiguación previa correspondiente cuando así proceda; 

V. Practicar las diligencias inmediatas procedentes cuando de las declaraciones se 

desprendan indicios de la comisión de conductas delictivas; 



VI. Expedir gratuitamente, a solicitud de los denunciantes o querellantes, copia simple 

de su declaración o copia certificada en términos de lo previsto por este código y por el 

Código Financiero del Distrito Federal; 

VII. Trasladarse al lugar de los hechos, para dar fe de las personas y de las cosas 

afectadas por el acto delictuoso, y a tomar los datos de las personas que lo hayan 

presenciado, procurando que declaren, si es posible, en el mismo lugar de los hechos, y 

citándolas en caso contrario para que dentro del término de veinticuatro horas 

comparezcan a rendir su declaración, y a realizar todas las diligencias inmediatas a que 

hace referencia este código y las demás conducentes para la integración debida de la 

averiguación; 

VIII. Asegurar que los denunciantes, querellantes u ofendidos precisen en sus 

declaraciones los hechos motivos de la denuncia o querella y las circunstancias de 

lugar, tiempo y modo en que ocurrieron; 

IX. Proponer el no ejercicio de la acción penal cuando de las declaraciones iniciales y 

de los elementos aportados no se desprenda la comisión de conductas delictivas o 

elemento alguno para su investigación; 

X. Solicitar al denunciante o querellante que aporte los datos necesarios para precisar 

la identidad del probable responsable y dar de inmediato intervención a peritos para la 

elaboración de la media filiación y el retrato hablado; 

XI. Dar intervención a la Policía Judicial con el fin de localizar testigos que aporten los 

datos para identificar al probable responsable, así como datos relacionados con la 

comisión de los hechos delictivos; 

XII. Programar y desarrollar la investigación, absteniéndose de diligencias 

contradictorias, innecesarias, irrelevantes o inconducentes para la eficacia de la 

indagatoria; 

XIII. Expedir y fechar de inmediato los citatorios o comparecencias ulteriores, de 

denunciantes, querellantes, testigos, probables responsables, o de cualquier 

compareciente, ante el Ministerio Público, de acuerdo con el desarrollo expedito, 

oportuno y eficaz de la indagatoria, siendo responsables los agentes del Ministerio 

Público que requieran las comparecencias y sus auxiliares, de que se desahoguen con 

puntualidad y de conformidad con la estrategia de investigación correspondiente; 



XIV. Solicitar la reparación del daño en los términos de este código; e 

XV. Informar a la víctima o, en su caso, a su representante legal, sobre el significado y 

la trascendencia del otorgamiento del perdón cuando decidan otorgarlo.2 
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CONFRONTACIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ FACULTADO PARA ADMITIR 

LA PRUEBA Y DESAHOGARLA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA.  

De lo dispuesto por los artículos 216, 217 y 218 del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de Jalisco, se advierte que al regular lo referente a la prueba de 

confrontación cuando aluden a su desahogo, establecen que lo hará el Juez, así como 

que el secretario acompañará al testigo y levantará el acta correspondiente, sin 

embargo, no se debe emprender una interpretación literal o gramatical de la ley, en el 

sentido de que al referir que el Juez desahogará la probanza de que se trata, entonces, 

se prohíbe al Ministerio Público que durante la averiguación previa realice ese acto 

procesal, porque en el caso aplica el proverbio legal que reza: "Lo que la ley 

expresamente no prohíbe, está expresamente permitido"; además en atención a que las 

leyes deben interpretarse de manera sistemática para lograr que sus disposiciones 

sean congruentes entre sí, de ahí que los citados preceptos se deben interpretar 

armónicamente con los numerales 132 y 192 del propio ordenamiento, que en síntesis, 

prevén, respectivamente, que el Ministerio Público goza de la acción más amplia para 

emplear los medios de prueba, aunque no sean de los que menciona la ley, así como 

que se admitirá como prueba todo aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda 

constituirla a juicio del funcionario que practique la averiguación, lo que revela que la 

representación social sí está facultada para admitir y desahogar durante la 

                                                           
2 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Legislación Penal y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación;  Código de 
Procedimientos Penales del Distrito Federal; México; 2007; Artículo 9. 



averiguación previa la prueba de confrontación, porque con ello se permite al indiciado 

salir a la defensa de sus intereses, aparte de que es en esa etapa del proceso penal, en 

la cual la institución ministerial, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 21 

constitucional, en estricto apego al código adjetivo del Estado de Jalisco, en 

concordancia al principio constitucional de que en todo proceso de orden penal, al 

inculpado se le recibirán las pruebas que ofrezca, está obligada a emplear y apreciar los 

elementos de convicción que estime conducentes para la comprobación del delito y del 

probable responsable en su comisión. De tal suerte que, este tribunal se aparta del 

criterio que sostuvo en su anterior integración, en la tesis aislada número III.2o.P.73 P, 

que se publica en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, materia penal, página 1048, de rubro: 

"CONFRONTACIÓN, PRUEBA DE. SU DESAHOGO ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL 

JUEZ DEL PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 154/2009. 13 de agosto de 2009. Mayoría de votos. Disidente: 

Hugo Ricardo Ramos Carreón. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: 

María del Carmen Cabral Ibarra. 

 

Nota: Esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 

III.2o.P.73 P, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 1048, de rubro: "CONFRONTACIÓN, PRUEBA 

DE. SU DESAHOGO ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL JUEZ DEL PROCESO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 
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RESERVA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. AL NO SER DICHO ACUERDO UNA 

RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO O DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

NI TENER EL CARÁCTER DE DEFINITIVA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 

INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA.  

Del análisis del artículo 131 del Código Federal de Procedimientos Penales, se deduce 

que si de las diligencias practicadas no resultan elementos bastantes para hacer la 

consignación, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la 

averiguación, el expediente se reservará hasta que aparezcan esos elementos de 

convicción, mientras tanto, el Ministerio Público ordenará a la policía la práctica de las 

investigaciones correspondientes que permitan esclarecer los hechos, amén de los que 

esté en aptitud de aportar el ofendido, esto es, no se trata de una resolución definitiva, 

sino transitoria originada por la insuficiencia de pruebas. Por otro lado, el derecho para 

impugnar resoluciones de no ejercicio y desistimiento de la acción penal, fue elevado al 

rango de garantía constitucional, lo cual tuvo como propósito garantizar los derechos de 

las víctimas, de sus familiares, de los ofendidos y de la sociedad misma, haciendo 

respetar las garantías individuales que resulten vulneradas con motivo de un delito, 

además, al tener dicha determinación el carácter de definitiva, es susceptible de ser 

analizada por un órgano constitucional en términos de los artículos 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114, fracción VII, de la Ley de 

Amparo. En consecuencia, si la reserva de la averiguación previa no es una 

resolución de desistimiento o de no ejercicio de la acción penal, ni es definitiva, ello 

permite concluir que el amparo indirecto que en contra de tal decisión se promueva es 

improcedente, toda vez que el ofendido, ante un acuerdo transitorio de reserva, está en 

aptitud legal de aportar nuevas pruebas para que se haga la consignación respectiva, y 

será hasta que transcurra un tiempo razonable sin que se emita pronunciamiento 

alguno, cuando se esté en aptitud de acudir a la instancia constitucional para reclamar 

la tardanza en resolver. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 180/2006. 24 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Manuel Quintero Montes. Secretario: Ramón Alejandro Jiménez Chávez. 



 

3.2. El ejercicio de la acción penal. 

 

Al Ministerio Público corresponde el ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual 

tiene por objeto:  

I. Pedir la aplicación de las sanciones establecidas en las leyes penales; 

II. Pedir la libertad de los procesados, en la forma y términos que previene la ley; 

III. Pedir la reparación del daño, en los términos especificados en el Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal.3 

En las averiguaciones previas en que se demuestre plenamente que el inculpado actuó 

en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal, se actuará de conformidad 

con lo siguiente: 

I. Siempre que se trate de la integración de una averiguación previa con detenido, 

dentro del plazo a que se refiere el artículo 268 Bis de este Código, el Ministerio 

Público, previa autorización del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

determinará el no ejercicio de la acción penal y ordenará la libertad inmediata del 

detenido. 

Si para integrar la averiguación previa fuese necesario mayor tiempo del señalado en el 

párrafo anterior, el detenido será puesto en libertad bajo las reservas de ley, sin 

perjuicio de que la indagatoria continúe sin detenido. 

II. Siempre que se trate de la integración de una averiguación previa sin detenido, se 

seguirán los plazos y formalidades a que se refiere este Código para la integración de 

las averiguaciones previas en general. 

En cualquiera de los casos a que se refiere este artículo, la determinación del no 

ejercicio de la acción penal se notificará al querellante, denunciante u ofendido, 

mediante notificación personal, para el ejercicio, en su caso, del derecho a que alude el 

cuarto párrafo del artículo 21 Constitucional.4 

El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad 

judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos.  

                                                           
3 Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; Artículo 2o. 
4 Ibídem; Artículo 3o. Bis. 



El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se demuestre la existencia de los 

elementos que integran la descripción de la conducta o hecho delictuoso, según lo 

determine la ley penal. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad deberá 

constatar que no exista acreditada a favor de aquél alguna causa de licitud y que obren 

datos suficientes para acreditar su probable culpabilidad.5 

Cuando aparezca de la averiguación previa que existe denuncia o querella, que se han 

reunido los requisitos previos que en su caso exijan la ley y que se ha acreditado la 

existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio 

Público ejercitará la acción penal ante el órgano jurisdiccional que corresponda.  

El juzgado ante el cual se ejercite la acción penal, radicará de inmediato el asunto. Sin 

más trámite le abrirá expediente en el que se resolverá lo que legalmente corresponda y 

practicará, sin demora alguna, todas las diligencias que resulten procedentes. 

Si la consignación es con detenido deberá inmediatamente ratificar la detención, si ésta 

fuere constitucional; en caso contrario decretará la libertad con las reservas de ley. 

Si durante el plazo de tres días, contados a partir del en que se haya hecho la 

consignación sin detenido, el Juez no dicta auto de radicación en el asunto, el Ministerio 

Público podrá recurrir en queja ante la Sala Penal del tribunal superior que corresponda. 

El Juez ordenará o negará la aprehensión o comparecencia solicitada por el Ministerio 

Público por el delito que aparezca comprobado, dentro de los diez días contados a 

partir de la fecha en que se haya acordado la radicación. Si el juez no resuelve 

oportunamente sobre estos puntos, el Ministerio Público procederá en los términos 

previstos en el párrafo anterior. 

Tratándose de consignación sin detenido por delito grave o delincuencia organizada, 

inmediatamente debe radicarse el asunto, y dentro de los seis días siguientes la 

autoridad resolverá sobre el pedimento de la orden de aprehensión. Si el juez no 

resuelve oportunamente sobre estos puntos el Ministerio Público procederá en los 

términos previstos en el cuarto párrafo de este artículo, que es el 286 bis.6 

                                                           
5 Ibídem; Artículo 122. 
6 Ibídem; Artículo 286 Bis. 



Si no se encuentran satisfechos los requisitos del Artículo 16 Constitucional, para el 

ejercicio de la acción penal, el Ministerio Público dispondrá la inmediata libertad del 

indiciado, quien quedará bajo la custodia de su representante legal, si lo tuviere, y si no, 

a disposición de la autoridad sanitaria.  

Encontrándose reunidos los requisitos del artículo 16 Constitucional, el Ministerio 

Público ejercitará la acción penal con detenido, poniendo al inimputable a la 

inmediata disposición del Juez Penal que corresponda, ya sea en el establecimiento 

médico psiquiátrico oficial en donde fue internado, o bien, dejándolo a su disposición 

por conducto del representante legal del inimputable, a quien el Juez de inmediato 

requerirá la presentación de su representado, para que se proceda en términos del 

artículo 343 de este Código, apercibiéndolo de que en caso de no presentarlo el día y 

hora que se señalen, se harán efectivas las garantías otorgadas y además se ordenará 

la aprehensión del inimputable por conducto de la policía bajo la autoridad y mando 

inmediato del Ministerio Público. 

Cuando se trate del ejercicio de la acción penal sin detenido, el Ministerio Público 

solicitará al Juez Penal se libre la orden de aprehensión correspondiente, si así fuera el 

caso, y el Juez, previo examen de los requisitos constitucionales, ordenará su 

libramiento a fin de que el inimputable sea puesto a su disposición por conducto de la 

policía bajo autoridad y mando inmediato del Ministerio Público, inmediatamente en el 

centro médico psiquiátrico respectivo.7 

Cuando en el caso se trate del ejercicio de la acción penal, respecto de un delito que no 

dé lugar a aprehensión, el Ministerio Público solicitará el libramiento de la orden de 

comparecencia respectiva, si así procediere, y el juez examinando la satisfacción de los 

requisitos constitucionales, ordenará su libramiento a fin de que el Ministerio Público, 

por conducto de la policía bajo su autoridad y mando inmediato, lo presente a fin de que 

se proceda en términos del artículo 343 del Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal.  

                                                           
7 Ibídem; Artículo 390. 



Una vez cumplido lo dispuesto en el párrafo anterior, el juez entregará al inimputable a 

su representante legal si lo tuviere, y en caso contrario, quedará al cuidado de la 

autoridad sanitaria en el establecimiento médico psiquiátrico respectivo, a fin de 

salvaguardar sus derechos y seguridad para que reciba el tratamiento que requiera por 

el tiempo que dure el procedimiento.8 

 

3.2.1. Concepto. 

 

Para saber que es la acción penal, lo primero que debe implementarse es aportar una 

idea acción. Por tal se entiende la posibilidad o facultad de hacer alguna cosa; es decir, 

la manera de poner en marcha el ejercicio de un derecho. La acción está constituida por 

el acto o conjunto de actos por los cuales se recurre al poder jurídico a pedir alguna 

cosa en juicio. Giuseppe Chiovendra dice que la acción es el poder jurídico de hacer 

efectiva la condición para la actuación de la voluntad de la ley. 

Esto hace que el concepto de acción sea un tema reiterado de estudio e igualmente 

controvertido. Ernesto Berling, precisa el derecho de la acción penal como una facultad 

de provocar la actividad de la jurisdicción penal mediante la declaración de un órgano 

púbico (Ministerio Público) o privado, según esta facultad sea conferida a dichos 

órganos privados exclusivamente (delito de acción privada) o en concurso con el órgano 

público (acción pública); es decir mediante una oferta o proposición de actuar la 

voluntad de la ley aplicable al caso. 

Por su parte, Eugenio Florian, al hablar sobre la acción penal dice que si se visualiza el 

organismo del proceso, se aprecia la exigencia de una actividad de incoar el proceso 

para pedir la aplicación de la ley penal en cada caso concreto. Esta exigencia es la que 

hace surgir la acción penal, la cual se puede considerar como el poder jurídico de 

excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una determinada relación 

de derecho penal. Paralelamente, la acción penal consiste en la actividad que se 

despliega con tal fin. La acción penal domina y da carácter de todo el proceso; lo inicia y 

hace avanzar hasta la sentencia. La acción penal es la energía que anima el proceso.  

                                                           
8 Ibídem; Artículo 391. 



Una noción más de acción penal es la de Walter Guerrero, para quien ese tipo de 

acción es una institución de orden público y procesal establecida por el Estado, a través 

del cual el Ministerio Público y los individuos pueden llevar a conocimiento de la función 

jurisdiccional competente la comisión de un ilícito, a fin de que el órgano 

correspondiente inicie el proceso en contra del supuesto infractor. Esta noción presenta 

la variación de considerar a la acción penal no como un poder, sino como un deber 

jurídicamente necesario. 

En el proceso procesal se afirma que la acción es un derecho potestativo, es decir, un 

derecho que está sujeto a la voluntad de una persona que es su titular, y que puede 

ejercitar ese derecho o no. Esto es, no existe obligación del sujeto para hacer uso, 

ejercitar, la acción de la cual es titular, y su ejercicio no produce acción para el 

adversario.  

Esta idea no es aplicable en el proceso penal, en donde el Estado y sus órganos en 

ejercicio de la acción penal no ejercen esa facultad, sino que cumplen con un deber, 

aunque éste dependa de ciertos requisitos. A esto se debe que la naturaleza de la 

acción penal sea identificada como un “poder-deber, en contraposición con la acción 

procesal que es un “poder-derecho”. 

Se sostiene que la acción penal pública” no es, ni puede ser nunca, un derecho 

subjetivo o poder jurídico, pues ambos son manifestaciones de un fenómeno de 

libertad, en cambio, la acción penal pública, no es otra cosa que una potestad de 

ejercicio obligatorio. 

La acción procesal penal surge de la Averiguación Previa que realiza el Ministerio 

Público y si se satisfacen los requisitos la ejercitará ante un juez. 

2. Para el surgimiento de la acción penal, no se necesita la perpetración de un hecho 

ilícito. 

La acción procesal no debe confundirse con la acción punible o delictiva, pues el 

estudio de la primera corresponde al campo procesal, en tanto que la segunda compete 

a la teoría del derecho. La primera implica un actuar lícito, mientras que la segunda 

implica un actuar ilícito. 

 

3.2.2. Naturaleza jurídica. 



 

Cuando se habla de naturaleza jurídica de una figura del derecho positivo, se está 

haciendo referencia a los elementos esenciales y característicos de esa figura que la 

hacen ser lo que es y no otra cosa. En el caso de la acción penal se le han atribuido 

diversos tipos de naturaleza. 

Esto se aprecia del contenido del tema anterior, en el que ya se hizo referencia de la 

acción procesal en general y de la acción penal en particular, quedando clara la 

diferencia entre una y otra. En esta unidad se ampliará el panorama con el objeto de ser 

más precisos en esa distinción, para de ahí identificar la naturaleza jurídica de la acción 

penal.  

La facultad que tiene el Ministerio Publico es sin lugar a dudas un deber, una obligación 

ineludible de dicho órgano. La acción penal es una obligación que no puede ser eludida 

por el Ministerio Público, en cambio, la acción procesal no es una obligación, sino una 

facultad y un poder que está a disposición de las partes que deben dar su 

consentimiento para su uso y ejercicio.  

El Ministerio Público debe obligatoriamente de ejercitar la acción penal una vez 

reunidos los requisitos legales para hacerlo, y una vez ejercida, no puede, bajo ningún 

pretexto, suspender o paralizarlo tan sólo por su voluntad, porque con ello estaría 

rebasando sus funciones, estaría decidiendo el asunto arrogándose con ello facultades 

que únicamente competen al órgano jurisdiccional.   

Por esto es que Ángel Martínez Pineda afirma que la acción penal es un deber 

jurídicamente necesario del Estado, que cumple el órgano de acusación con el fin de 

obtener la aplicación de la ley penal de acuerdo a las formalidades de orden procesal. 

Las características de la acción penal que dan una visión de su naturaleza son las 

siguientes: 

a) Carácter público de la acción penal. 



Ello se debe a que se dirige a poner en conocimiento del Estado, por medio del 

Ministerio Público el cometido de un ilícito a fin de que pueda aplicar una pena a quien 

ha cometido un delito, y aunque ese delito causa un daño privado, la acción siempre 

seguirá siendo pública porque se encamina a hacer valer un derecho público del 

Estado. La querella no afecta esta peculiaridad de la acción penal, debido a que es un 

mero requisito de procedibilidad. Aunque no se puede decir lo mismo, respecto del 

contenido de las reformas constitucionales del 2008. 

b) Carácter único de la acción penal. 

Esto significa que sólo hay una acción penal para todos los delitos. No hay una acción 

especial, sino que envuelve en su conjunto a todos ellos. No puede haber una acción 

para cada delito que hubiere cometido un sujeto determinado. De este modo, es 

inadmisible aceptar una acción para cada uno de los delitos que integren el catálogo 

penal. No es sostenible que haya acción por lesiones, y otra, por delitos contra la salud, 

sino la acción penal es única para perseguir diferentes categorías de delitos. 

c) Carácter indivisible de la acción penal. 

Esto quiere decir, que su ejercicio recae en contra de todos los participantes del hecho 

delictuoso, sin distinción de su grado de participación. No se puede perseguir sólo a uno 

o algunos de los responsables; esto obedece a un principio de utilidad práctica y social 

por la necesidad de perseguir a todos los que participaron en el hecho, no 

sustrayéndose, de esta forma, a la acción penal. 

d) Carácter intrascendente de la acción penal.  

Esta no es propiamente hablando una peculiaridad de la naturaleza de la acción penal, 

sino de la sanción, pues el ejercicio de la acción penal únicamente se limita a afectar a 

la persona o personas responsables por el delito y nunca a sus familiares o tercero, 

esto de conformidad con lo preceptuado por el artículo 22 de la Constitución Federal. 

Sin embargo, con las reformas a la Constitución Federal y a la existencia de la ley de 

extinción de dominio, en la que se permite al Estado quitar a cualquier ciudadano los 

bienes muebles o inmuebles que hayan sido utilizados en la comisión de un delito grave 

(secuestro, extorsión, narcotráfico, delincuencia organizada, etc.). 

e) Carácter irrevocable de la acción penal. 



Este consiste en que una vez iniciado el ejercicio de la acción penal, poniendo en 

conocimiento del órgano jurisdiccional, no se tiene más que un fin: la sentencia. El 

Ministerio Público no puede disponer de ella, ni desistir9, como si fuera un derecho 

propio.   

En nuestro sistema, el órgano encargado del ejercicio de la acción penal puede 

desistirse de su ejercicio en ambos fueros, previa resolución del Procurador respectivo. 

Esto es inadmisible porque si quien ejercita la acción penal estuviera facultad para 

desistirse, equivaldría a convertirlo en árbitro del proceso. 

González Bustamante entiende la irrevocabilidad en el sentido de que una vez deducida 

la acción ante el órgano jurisdiccional no se le puede poner fin arbitrariamente. En estos 

términos el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público mina la base en 

que se sustenta el objeto del proceso, y en estricto derecho debe rechazársele. 

g) Carácter necesario, inevitable y obligatorio de la acción penal. 

Para que el órgano jurisdiccional pueda llevar a cabo el inicio del proceso, es requisito 

indispensable que el Ministerio Publico deba, necesaria, ineludible y obligatoriamente, 

ejercitar la acción cuando estén reunidos los requisitos y exigencias legales para su 

ejercicio, prescritas por el mencionado artículo 16 Constitucional. 

El principio consiste en que no se puede aplicar ninguna pena, si no es a través del 

ejercicio de la acción penal. En este sentido, la declaración del órgano jurisdiccional 

puede ser de absolución o de condena. 

h) Carácter inmutable de la acción penal. 

Este principio consiste en que una vez constituida la relación procesal, la voluntad 

dispositiva de las partes se sustrae al desenvolvimiento del proceso. No existe pues la 

posibilidad legal de paralizar su marcha, y el principio actúa aun en los casos en que 

pudiera aparecer reconocida la disposición de las partes, como en la institución de la 

querella, en la que opera el perdón del ofendido. 

 

3.2.3. Monopolio de la acción penal. 

 

                                                           
9 Aunque existe la facultad de desistimiento por parte del Ministerio Público y en su caso del Procurador de Justicia. 



La titularidad de la acción penal deriva de lo preceptuado por el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que entre otras cosas, prescribe 

que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 

cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La 

ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 

autoridad judicial. (6) (6) El Ministerio Público podrá considerar criterios de 

oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije 

la ley. 

Una tesis jurisprudencial vinculada a la acción penal es el siguiente: 

Registro No. 169243 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Julio de 2008 
Página: 1831 
Tesis: I.2o.P.165 P 
Tesis Aislada 
Materia(s): Penal 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE SE 

PERSIGUEN POR QUERELLA O ACTO EQUIVALENTE.  

De conformidad con el artículo 107, párrafo primero, del Código Penal para el Distrito 

Federal (vigente en dos mil uno), existen dos hipótesis de prescripción de la acción 

penal tratándose de la formulación de querella o acto equivalente; en el primer 

supuesto, si el ofendido no tiene conocimiento del delito y del delincuente, entonces 

desde que el ilícito se consumó, atendiendo a su naturaleza, deberán transcurrir tres 

años sin que se satisfaga tal requisito de procedibilidad para que prescriba el derecho 

de la víctima del delito; pero si ésta adquiere tal conocimiento dentro de aquel plazo, 

entonces a partir de esa fecha se excluye tal supuesto y adquiere vida jurídica la 

segunda hipótesis, por lo que comenzará a correr un año, sin que importe que se 

exceda de los tres años señalados; ahora, en el diverso caso de que ya han 

transcurrido tres años sin que se formule querella y posterior a ello obtiene el 



conocimiento señalado, no puede afirmarse válidamente que es a partir de esta fecha 

cuando comienza a correr un año, porque ya entonces se ha concretizado el primer 

supuesto. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 73/2008. 12 de junio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Escobar Ángeles. Secretario: Ricardo Delgado Quiróz. 

  

3.2.4. El pliego de consignación. 

 

Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, el tribunal que reciba la consignación 

radicará de inmediato el asunto, y se entenderá que el inculpado queda a disposición 

del juzgador, para los efectos constitucionales y legales correspondientes, desde el 

momento en que el Ministerio Público lo interne en el reclusorio o centro de salud 

correspondiente. El Ministerio Público dejará constancia de que el detenido quedó a 

disposición de la autoridad judicial y entregará copia de aquélla al encargado del 

reclusorio o del centro de salud, quien asentará el día y la hora de la recepción. 

El juez que reciba la consignación con detenido procederá de inmediato a determinar si 

la detención fue apegada a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 

no; en el primer caso ratificará la detención y en el segundo decretará la libertad con las 

reservas de ley. 

En caso de que la detención de una persona exceda los plazos señalados en el artículo 

16 de la Constitución Política citada, se presumirá que estuvo incomunicada, y las 

declaraciones que haya emitido el indiciado no tendrán validez. 

En el pliego de consignación, el Ministerio Público hará expreso señalamiento de los 

datos reunidos durante la averiguación previa que, a su juicio, puedan ser considerados 

para los efectos previstos en el artículo 20 fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en los preceptos de este Código relativos a la libertad 

provisional bajo caución, tanto en lo referente a la determinación del tipo penal, como 

por lo que respecta a los elementos que deban tomarse en cuenta para fijar el monto de 

la garantía.  

Todo esto lo prescribe el artículo 134 del Código Federal de Procedimientos Penales. 



La determinación del Ministerio Público no es otra cosa sino el documento en que se 

hace una relación detallada y pormenorizada de todas y cada una de las diligencias y 

actuaciones llevadas a cabo por y ante el Agente del Ministerio Público, con el objeto de 

acreditar los elementos de un tipo penal que sea sancionado con pena privativa de 

libertad; que obran datos suficientes que establezcan que se ha cometido ese hecho y 

que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión, 

solicitando a la autoridad jurisdiccional competente que gire la orden de aprehensión. 

Esto es, que se satisfagan las exigencias del artículo 16 constitucional. 

En la determinación se debe de emitir un conjunto de razonamientos coherentes 

encaminados a satisfacer las exigencias exigidas en el precepto legal antes citado, de 

tal manera de que queden perfectamente probados los extremos de ese precepto con 

todas las diligencias de averiguación previa. 

Las diligencias y actos del ministerio público que generalmente se hacen constar en la 

integración de una averiguación previa, y a las que se hace alusión de forma detallada y 

precisa en la determinación son las siguientes: 

1. Síntesis de los hechos; 

2. Declaración de quien proporciona la noticia del delito o parte de policía; 

3. Declaración del lesionado o acta relacionada que contenga tal declaración, en su 

caso; 

4. Inspección ministerial y fe de lesiones, o acta relacionada en su caso; 

5. Dictamen pericial y clasificación de las lesiones; 

6. Razón de dictamen o certificado médico; 

7. Inspección ministerial y fe en su caso, del instrumento del delito; 

8. Llamado a la Policía Judicial, en su caso; 

9. Llamado, si procede, a peritos en Criminalística, por ejemplo en lesiones 

producidas por disparo de arma de fuego; 

10. Inspección ministerial y fe del lugar, cuando ésta sea posible ubicar y represente 

interés para la averiguación previa su inspección;  

11. Inspección ministerial y fe de ropas, si es necesario, a juicio del Agente 

Investigador del Ministerio Público; 



12. Si existen testigos y se encuentran en la oficina, se les tomará declaración, si los 

hay pero no están presentes, se les citará; cuando no acudan se ordenará a la Policía 

Judicial su localización y presentación; 

13. Cuando se encuentra detenido el indiciado, se le remitirá con el inciso anterior; 

14. Razón de dictamen o certificado médico relacionado con el inciso anterior; 

15. Declaración del indiciado. 

La determinación debe fundamentarse, en su caso, cuando se presenten y estén 

probadas circunstancias agravantes en la averiguación, deben de ser tomadas en 

consideración cuando se realice la consignación, ya que de lo contrario estaría 

incompleta y defectuosa, repercutiendo esto en la secuela del proceso penal, ya que el 

Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado estaría seriamente impedido de actuar 

y perseguir al delito con eficacia y daría finalmente lugar a una sentencia, en el mejor de 

los casos, por homicidio simple doloso, situación evidentemente injusta. 

Si se ejercita acción penal tomando en consideración las agravantes se da oportunidad 

al sujeto activo de que se defienda precisamente por esta acusación, homicidio o 

lesiones calificadas y sobre esta base realizar todos los actos de defensa.  

En aquellas averiguaciones previas en las que se presenten probadas circunstancias 

agravantes, es necesario que se invoquen en la ponencia de consignación, 

fundamentándolas debidamente en los preceptos legales de naturaleza penal aplicables 

al caso particular y concreto. 

Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio Público a quien la 

Ley Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución General de la República faculte 

para hacerlo, determinare que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que 

se hubieren denunciado como delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el 

denunciante, el querellante o el ofendido, podrán presentar su inconformidad a través 

de un escrito en el cual expongan los argumentos o elementos de la averiguación previa 

que considere que el Ministerio Público dejó de atender para ejercitar la acción penal, 

ante el Procurador General de la República dentro del término de quince días contados 

a partir de que se les haya hecho saber la determinación mediante notificación 

personal. 



El Procurador General de la República, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y 

analizando los argumentos del escrito de inconformidad y de las causas del no ejercicio 

de la acción penal propuesto por el Ministerio Público, decidirá en definitiva si debe o no 

ejercitarse la acción penal. 

La resolución del Procurador General de la República, puede ser motivo de 

responsabilidad para el caso de que se resuelva sin atender lo prescrito en este 

precepto. 

Las resoluciones del Procurador General de la República, deberán contener: 

I.-  Un resumen de las actuaciones contenidas en la averiguación previa; 

II.-  Las razones que el Ministerio Público tomó en consideración para la 

determinación de no ejercicio de la acción penal; 

III.-  Las nuevas consideraciones que se realicen del estudio de la averiguación, así 

como la respuesta a los planteamientos hechos en el escrito de inconformidad, 

debidamente fundadas y motivadas, y 

IV.-  Los resolutivos de la nueva determinación.10 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dispuesto lo siguiente: 

 

Registro IUS: 261805 

Localización: Sexta Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la 

Federación, Volumen Segunda Parte, XXXIV, p. 9,  aislada, Penal.  

Genealogía: Apéndice 1917-1985, Segunda Parte, Primera Sala, 

tercera tesis relacionada con la  jurisprudencia 6, página 16. 

Rubro: ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA. 

                                                           
10 Código Federal de Procedimientos Penales; Artículo 133. 



Texto: El ejercicio de la acción penal se realiza cuando el Ministerio 

Público ocurre ante el Juez y le solicita que se avoque al conocimiento 

del caso; y la marcha de esa acción pasa durante el proceso por tres 

etapas: investigación, persecución y acusación. La primera tiene por 

objeto preparar el ejercicio de la acción que se fundará en las pruebas 

obtenidas; en la persecución hay ya ejercicio de la acción ante los 

tribunales y es lo que constituye la instrucción y, en la tercera, o sea la 

acusación, la exigencia punitiva se concreta y el Ministerio Público 

puede ya establecer con precisión las penas que serán objeto de 

análisis judicial y, por lo mismo, esta etapa es la que constituye la 

esencia del juicio, ya que en ella pedirá, en su caso, la aplicación de las 

sanciones privativas de libertad y pecuniarias, incluyendo en éstas la 

reparación del daño, sea por concepto de indemnización o de 

restitución de la cosa obtenida por el delito. 

Precedentes: Amparo directo 746/60. José Luis Castro Malpica. 20 de 

abril de 1960. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan José 

González Bustamante. 

 


